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Franqueo
1 concertado

Attitte-1.° le lenes oblierán 	 3.11 Penir3sm-
islas *Baleares y Cejnerias, ä. los veinte dias de

tu pronntilgación si en. ellas no se dispusiera Gin
cese, se. eta/ende bala la promulgación al din que
*camina la taserciOn de la ley en la Gaceta oficial.

A.14. 2.° La igneraneia de le3 leyses no excusa
de su cannplimierito.

Art. a.° Las tersa no tenetän electo refractivo,
Id re dirapusieeen o contrario.--(Cddip ' civil vi-

Feaat -Dtnrste 6 Izt69-nextbe Ce 24 da aleo de ago3
Artículo corponcionts provinciales y

-municipales abonaAn en na.inien término al No-
tario e Notarios que autorkcen las subastas, le; de-
rechos por ella; devengados y loa suplementos ade-
kintzdoe, por los mismos, así como loa deeechoa de
IluaeiciÓn de les anunciCA en loa, periddieos

csaidando
oìcia-

uls reintegrara e. 	 l'asaltante, si lo
'hubiera, de.1 importe wtal de los reteridoa gastes„
J;ic cuyo cargo s(n, con arTeglo a k) disputo en la

rit4 r• t

PARTICULAR

in ominosa Pesetas eurna DE eeileOBA Pesetas

Seis meses .

Un Mes. .
Trimestre .

	

Un año. . 

• . 5 	 !ip I.In anes, • . . 6
. . 12 50 l
• . 21 	 i Seis meses. . • 213
• .40 	 4/, Uinafro. . . . 50

i Trimestre . . . i 5

•Número suite, 40 dniimos de peseta
Se pnblica todos los dias, excepto los domingos
No se iriaertará edito d anuncio. alguna ä ins-

tancia de parle síu que antes sus interesados abo-
nen 6 garanticen su ilAtTC i(511 á razón de 65 Ceitti-
31205 linea 6 parte de ella.

NOTA IMPORTAN TE.—lemediatemente que
los sellares Alcaldes y Secretraiäs reciban este
Boerzeuz dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re,.
cita> del número siguiente,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiaras se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasaran a los editores de loa mencionados pe-
riddicoa.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2:: de Octubre 1854
•los senores Secretarios cuidaran, bajo su mil-

utrecba rtaponsabilidadede coeseivar los números
de este Rolaran, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada afro.

ADYERTENCIA.—Conforme coc la .cond:ción
4.a del pliego que ha servido de base para la su-
bada, no se insertará ningún edicto 6 anuncio que
sea á instancia de parte sin que abonen loa intere-
sados el importe de su publicación 6 garanticen el
pego, ä razón de 65 céntimos de. peseta por linea o
parte de ella, y ia venta de números sueltos ä 40
céntimos de peseta.
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kL Lene u 1m

Hez, Don Alfonso XIII (que
»los guostle), S. hl_ in Reina Dona Vic-
toria LitIlettia y S. AA. 1. el Pthx-

k .AM:uria3 halarates, continCaan kai
novedad en su imponente. salud.

De ese2 beneficio disfrutan lars alernns
personav de la Augusta Real Kamilia.

( « Gaceta> 27 Abril 1$21)
.1-164.444.•4244444.14.<1.4-14. 4184.434.
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PRO V IÑCIA DE CORDOBA

Sección. de cuerata.s

Circular núm. 1.465
Con arrelo a la Ley orgánica vig,en-

te y su adaptación a los ellos económi-
res que en le. actualidad rigen, deben
evaranicar los Ayuntamientos el día 15
ü Dkiembre sus prestipuestee aproba-
dos al solo efecto de que por el Gobier-
na civil se corrijan les extralimite,cie-
aes legales, si las hubiere- Este inte-
rregno mitro el 15 de Diciembre y el
1' de Abril en que comieuea el ejerci
eio es absolutamente indispensable pa-
ra poder examinar todos los presupues-
to de la provincia con el detenimiento

aue re iuieren tan importantes docu-
mentos y para que en el ceso de que
unten gen rapar s y sean devueltos con
errieeión al articulo 23 del B. D. de 15
ito N oviembre de (909, haya suficiente
¡Atar para nue Corlyaraeión clelibeze

1 y vote de nuevo en el sentido que co-
rresponda, pudiendo estar uitimado pa- 1

ra el comienzo del ejercicio.
1Es viciada costumbre de muchos

Ayuntamientos demorar la remisión de
sus presupuestos hasta los Últimos días
de Marzo, pretendiendo, sui. embargo, 1
con inusitada insistencia y comprome-
tedora demanda la revisión y despacho i
para el siguiente día y como quiera i

que la Sección de examen de presu-
puestos y cuantas está regulada para el
normal funcionamiento y no para una
atropellada multiplicación de asuntos,
de ahí el origen de algunas dilaciones
que tienen que sufrir los Ayuntamien-
tos y como consecuencia las funciones
económico administrativas que les es-
tán eneomendades.

Una vez llegado el 1. de Abril no es
posible legalmente admitir ni tramitar 1
ningim presupuesto ordinario, liabión-
dose dado en el presente ejercicio el
caso lamentable de incurrir en retraso
veinte y tres Ayuntamientos de la pro-
vincia, varios de ellos de importancia
y cabezas de partido judicial, los cua-
les vense obligados a continuar rigión-
dose por el presupuesto anterior, como
see.a/an las disposiciones legales vigen-
tes.

Sin perjuicio de las determinaciones
que procedan contra los que han incu-
rrido en dicha falta, prevengo desde
abona a todos los Alcaldes, Secretarios y
Contadores de los pueblos de esta pro-

vincia, que eatoy dispuesto a hacer

cumplir en lo sucesivo y con tedo rigor ; pueden emplearse los fondos recaudados
lo determinado s bre remisión de los por el canon de e xpoi ta-ción, el pago de
presupuestos al G( bierno civil y pro- sueldo, indemnizaciones y dietas, el car-
vengo también tenga cuidadd más es- go por la revisión del calzado tipo para
pecial todos los Ayuntamientos que han su inspección y verificación; los gastos
quedado sin nuevo presupuesto, de que por seguros y reclamaciones por F.m-
el anterior prorrogado no puede regir j presas porteadoras por extravio, sustrae-
por precepto constitucional leas de dos ciones o siniestscs; las gratificeciones a
anuaiidades consecutivas 	 los Delegados encargados de muestra-

Córdoba 2t, de Abril de 1921.—Julio riza:, de calzado tipo para su presenta-
Blasco Perales 	 ción y divulgación y todos aquellos que
e..........-4.144free-es4eweeeee acuerde deban ser satisfechos con sus

F !ee fondos propios por considerar que sonß 	 4 	 efighTipt/ Dt, 	 r de incumbencia:
Considerando que, por virtud de las

jt peticiones que motivan este expsdiente
(Continnaci6n a lo) 	 se trara de terminar si debe autorizar-

REAL CaaDa.N se la exportación de pieles, cueros y
Resultando que el Reglsmento del calzados doren-rente o con un gravamen

riirilite tantas veces citado dispone, en- y si &be continuar funcionando el Co-
üe otros preceptos cuya relación es alio- mité de Barcelona en la forma actual,
ra innecesario, la obligación de llevar modificar su régimen o derogar su vi-
libro de actas, nombramientos de cm- ; gennia pasando entonces sus atribucio-
picados y su sueldo, información de es- nes en cierto modo a la jurisdicción ad-
tadistica, con los detalles expresados en ministrativa del Estado:
su articulo 11; suspender el gravamen Considerando que, segun la estadisti-
de exportación fijado en 16 de Agosto ca pulolidiada por la asociación general
de 1919, 'reemplazándole con el canon de Ganaderos del Reino el número de
de 8 de Noviembre de 1919, establecer reses existentes en Espaila viene a ser
el régimen de multas por insfracciones, '\ aproximadamente, de 3.500.003 cabe-
dando carácter ejecutivo a las decisio- zas de ganado vacuno, 20 000.000 de
nes del Comité con recurso de alz da lanar y 4.000.000 de cabrio; divisió
ante el Ministerio; conceder a las per- necesaria en la forma expuesta, por
sonas en que delegara el Comité las mis- cuanto las estadisnca aduaneras acusan
mas facultades que los Inspectores de una abundante exportación de pieles va-

Hacienda; y considerar como- gastos cunas y no menos importantes exporta-
propios del Comité, para cuya atención ción de lanares y cabrias:
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Considerando, en

pieles vacunas, que
pais, sumada a las
termina un exceso

lo que se refiere a
la producción del
importaciones,  &-
cuya salida puede
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Considerando que, en régimen nor-
mal comercio, las exportaciones de cur-

tidos y pieles sin curti , frescas' y secas,

son de una 0.000 teneladas, reducidas

a 148 para las curadas y edobadas; y .

las export s ciones vienen a ser de teas

de 5.0 - 0.000 de pieles lanares y ca-

brias, de cerca de 3!.'00.0(10 las de-

más de todas clases, cifras cae demues-
tran plenamente que España es pais

importador de pieles de ganado vacuno

y exportador de las de ganado lanar y
cabrio;

Considerando que respecto a estas úl-
timas no parece inconveniente alguno

a su libre exportación sin limitaciones
de cantidad, tanto por haber sido en-,to-

do tiempo articulo corriente de exporta-

dones, cuanto porque no se utilizan en

la fabricación de calzado, y si en manu-
factura de menor importancia para la
economía nacional; aparte de estar con-
firmada una crecida existencia de es-

tas pieles en e/ pais, constituyendo

una riqueza paralizada y cuya circula-
ción de favorecer los intereses de la Na- cho.

truye en esta cficina expediente para
' la conmutación de rentas de la Cape-
.; liania fundada en la Parroquia de santa
iMarina, de esta capita ., , por Juan de
ii Torres y su mujer María del Aguila, 1

en escritura fecha diez de Abril de mil
2 seiscientos cua renta y cuatro, ante el

escribano que fa6 de Córdoba Juan de
11- Padilla.

Lo que se anuncia pa a que llegue a
i conocimiento de todas las personas que
i se crean con derecho a la conmutación

mencionada, a fin de que dentro del
p?azo improrrogaVe de treinta días a
contar desde la fecha de la publicación
de este edIcto, comparezcan en esta De-
legación por Tr odio de instancias acom-

„
paliadas de los documentes necesarios
para justificar su derechc, en la inteli-
gencia de que no serbm estos admitidos
si no vienen extendidos en el papel se-
llado correspondiente con las forpnali-

dadas prescritas en la Vigente ley del
Timbre, parándoles en caso contrario

üzllidd binieu3 DIU
Inspector , provincial le SanidadF ' Carl°

Recaudación y Palencia Fjecediva. "4-47,47 	 )7vaeaseeee

Núm. 1.659
e

Cobro voluntario

er autorizada con las oportunas re-
glas para detenerla autonvaticamee te en
cuanto quede cubierto el cupo que se
propone.

onsiderando, respecto a pieles curti-
das, a juzgar por la estadí stica de exis-
tencias que puede permitirse la salida
de una cantidad reducida que podria
ser de 150 toneladas, pero sujeta a un
gravamen de 0"25 pesetas por kilogra
mo, como regulador de prueba y mo-
desta ayuda a los ingresos del Tesoro

Considerando, respecto del calzad,
que su fabricación etraviesa' una grave
crisis eale pone en riesgo ea industria
nacional, por lo que debe autorizarse
su rxsantaCión sl extranjero en condi-
ciotes ain5.1ogas de restricción, toda
vez que iniciada una tendencia de nor-
malidad, debéconsolidarse entes de-qe,e
se presente el peligro de aumento de
precio y consiguiente ,: perjuicios del

• corsumidor dg tan necenatio articule:
(Conc'uird)

*anea-asna-e nateree &,․)i,reee nea.4•eetetsanta.
neLEGer_IÓN

ff 	 S
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Núm. 1.672

Pon Juan . EMebio Seco- de Heannra,
Canónigo Magiatral de afean Santa
Iglesia Catedelet Delenacio 6-1:nienai

d. Capellanias y Memariaa del k ksie-

pad.o.
Hago' saber: Que, con arreglo . n las

nrescripcienes del, Ceevenio Ley de

väinta y cuetro de Junio de niii-echo-

cieratcis sesenta ay siete y. xle. la Instina-

ojón para Ilevar;a a efecto de veinte y

GiRCO de los mismos raes y año,- se fea-

el perjuicio a que haya lugar en dore-

1
Núm. 1.673

Don Juan Eusebo Seco de Herrera,

Canónigo Mlgistral de esta Santa
Iglesia Catedral y Delegado General !I

de.  Capellanías y Memorias del obis-

paSo.

. Hago seber Que con arreglo a las
prescriaelene.s rel Convenio Ley de
veinte y cuatro de Junio de mil ocho-

cientos sesenta y sine y de la Intruc-

ción para llevarla a efecto de veinte y

cinco de les mismos mes y se ins-

truye en esta Ofteine enes-nauta para la

contutación de rrigaS Ce la , Capellenia

fundada en la Parroquia de Sm Juan

de esta ciad el dala Inés Fernandaz

Tercero,- por testarnente que znpraa ei

cuatro de Agosto de mil quiniensnos no-
vente y tres, ante el escribano que fuó

de est s ciudad Diego Redtguez.

ezie se anuncia para que llegue a

- cranocimientutle tejas las personas que

se-crean ces :derecho a la conmutcción,

mencionada n fin de que dentro del pla-

zo Imprerreas ble de treinta cll-aa a con-

tar deade a feelas, de la ssublicación de
este cictoipe,aparezcan en esta Dele •

gaciderpor me:Vio de instancias acorta-
aaaSea Se-loa clocurnentos necesarios

para ;LIS eiiaar su derecho, en la inteli-. 	 .
no serán estos admitidos

si en Vi.4,i ,21:,2X;721 :1'dos en . ej papel se-
llado eorresponaiente con lanformalada-

eas, pan-acre:e en la vigente ley- de -ira-

z

por el concepto de Guardería Rural

Erpffero
Don Jeaquin Moreno Merino, Recaer

dador de la Comunidad de Labrado-
res de esta ciudad-
Hago saber: Que la cobranza volun-

taria de lo que debe pagarse por el ci-
tado concepto, correspondiente al se-
gundo trimestre del corriente Lao, ten-
drá lugar en esta pobación en Ios días
uno al treinta y uno do Mayo próxi-
mo, durante cuyos días y hora de las
nneve de la ma.nana a la una da la tar-
de estará abierta la reeauclación
ei nornicilio social calle de Oca Diego
Avis, número dos; debiencle provenir
a los contribuyentes que transcurrido
el p'azo reg'amentario sin realizar el
pago de sus respectivas cuotas, se proa
cederá contra loe morosos por la vía de
apremio.

Cabra a veinte y uno de Abril de mil
novecientos veinte y uno.-4-Joaquiin
Mo reno
+49 e. 60494 se .41» en444babee<ibeer..44.

TESORE RA DE llArklin
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
—e= —

Circular número 1.666
Cédulas pér*pnales

En cumplimiento de lo dispuesto par
Red orden de 15 actual comunicada por
la .Dirección general del Tesoro público
que ai abierta la cobranza en periodo
volun tl/i0 del impuesto de cedillas per-
sonales del efte corriente eUdia primero
de Mayo próximo en todos los pueblos
de- cate- provincia • agujerees no afecte la
ley cla. 3 de Agoto Ue 1907...

Le que se publica en este periódico
afieial para conocimiento de las autori-
dades y del público en general.

Córdoba 26 .de Abril de 1921.-e-Els
Tesorero de Hac endi t Mignel Mora-
1€23.

"94.4-0 ++++ O 0+++++++4

Inspección provincial
de Sanidad

Núm. 1.668
Don josaS de Villarreal Serrano, Alea-

do constitucional de esta villa_
Hago Embola: Que como preliminares.

al seitoo de los asociados que con el.
Ayuntamiento han de constituir la San-
ta municipal de este distrito en el aäo.
actual, se han ferntado las listas de los
vecinos que tieuen derecho a ser Voca-
les de la misma, y la designación de
secciones y deriaSs requisitos que la, Ley
determina. cuyoe documentos 'quedan
exonentoa.al público en la '..--.%cretariat
de este Ayuntamiento por término de
oclo díae, dentro de loa cuales podriin
hacerse las reclarnanionea <luz crean
asertinontes.

Dado en Lugne a 25 de Abril '9211...
_anead dc Villareoal.

PUENTE cENIL
Ntina. 1.669

ron Antonio Romero Jira6nez , Alcalde
presidenta del ilustre Ayantarniente
de esta villa.
Hago saber: Que terminado en bo-

rrador el reparto de la contribución ur-
bana de este Municipio para o/ afio eco-
nómico de 1921-22 queda de intanifi.es-
to en el Negociado respectivo de la Se .
cretsa ia de este Ayuntamiento por tér-
mino de diez dlas, para que durante
dicho plazo pueda ser examinado por
los contribuyentes y producirse por loa
mismos les reclamaciones que estimen
conducentes a en. derecho.

Puente Greda, a 27 de Abril de 1921.
----A. Romero.

EL CARPIO
Núm. 1.656

Lista -definitiva de Ios snüores Cauce-
jales.y mayores contribuyentes de este
término municipal, can dereobe a Vbtar
CoalaprómiaiiiOs para la elección de Se-
nadores que se celebren en el ah- e ac-
tual de 1921.

Seatores Concejales
D Francisco • •Gracii Esnin

Jukn del Prado ý Poraas
Juan E gtffittrasa León
Migit el León Jiménez.
Manue)...Pantor 9,at-cia -•
Pedan, Gavilán Castillo

„Miguel León Mtañez •

Pedro ,1 opez'Alarcón,-
Bartolomé .Soiis..Qobos
Francisco Perabact.Alimentes
Rosendo...Ganciaadel Pino 	 -

Mayores ntribnyentes -

D. Juan .SatomayonNavarro.
Francisco Gavilán Muhc,z (nigyer)
Francisco.,Qavilán,11/9Stozetinenne.t.

. • Juan Lora León •
a 	 Juan . León.C;nstiLejn.,

Valerigno Palanninca López
Juan Isidro Ainarez _Mesa
Manuel Banan Jiménez
Augusto Proa y,Leórt
Mariano Adán -Jiménez
Antonio León .Munoz

Córdoba veinte y siete de Abril de
mi novecientos veinte y uno. Juan

Ea abio Seco de Herrera.

Circular núm. 1.635
Estadistica nanitnaiä

(Modelo número 3)
,E..,agarnacia , :nuevamente a los senorca

Atealde de esta : provincia se , sirvan re-
mitirme, -en el, plazo de cinCo . diaa,, de-
bidamente,. confeccionado en -impaesus
del .medein. número a, la estadistica, eaa
Iiitarie del número de defunciones ocu-
rridas en sus respectivos términos
nici ales, por enfermedades infecniosasP 	 •

brre	 i• • ni ' 	 e infecto contagieeasdurante cada- uno
Córalobsieveinte y siete cite Abril de de loa años 191.7n1A18n 1919 y 1920.

inil novecientos veinte y.. unoes—sktian que tengan en descubierto.

	

. Eusebio aeco-de Hetera: •	 Córdoba -25 de . Abril. -de 1921,-eeEl
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Núm. 100 28 de Abril de 1921

2.° Se hizo constart Arre la primera
condoCatoiia para esta león fed hecha
para el jueves 31 de Eribo y que ao.
-pudo .tener efecto por falta de número
de senores vocales-

-.. eni, pasase a informe
Hacjeacia, una inse

erial QiiiiÓs Gallardo
epanacida de la So.:

•

ne3egzt en-leed' ase ne Preveneb% 415 trieree2offest

? Bd Se forrateras las raciones de
i contribuyentes dela paste Redi .del re
; partimiento y se hizo , la &dignación de

los Vocales natos de las Comisiones de
Evaluación de lai partes real y personal,

7 disponiéndose que todo ello enpo,ngai 	 e

1` parä ok reclamacione.
al Oh/Eco por término de siete días 1

l - Se aprobó la Ordenanta para la con- I
. fección del reparta general sobre utiti-
i dades del próximo ejercicio de 1921

a22.
' ' El extracto de sesinadi que antecede

- ha sido formado por el •Secretario qued
suicribre.en cumplimiento del articulo

- 1(11 de la vigente ley Municipal y arx-o-
bado por ,eliti.yuntamiento en sesión de

çhoy.
Cabra 5e Matan de 191.—Joacrein

Mora, Secretario.—V." Elf: Luis de la
Iglesia.
v444 e iti taaleer tea de eraiiitiadsaatee arodais

Rafael R odriguez Rincón
Francisco Fuentes Nieto

. Francisco Moreno Serranl'
Francisio Moreno Ferre

_Fernando Mariscal Quero
_Anton io Bujalance Frias
José Maria Rodriguez Pina
Pedro María Cantero Bioque

_Antonio Lara Aguilar Tablada
„Tasé López Gómez
José Lenin Muncz
Mansa Puentes Requena.
_Laurean° Alvarez Rojas
Alfonso Jurado Alvarez
Lorenzo Ganan Avila
.Rafael Jurado Gaitän
Juan León Munoz
Ildefonso López Mora
Mariano Gaitän Solis

.Angel Carrillo Jurado
Rafael Flores Minio.

.Rafael Carmona Araque
Paitän Jurado

Juail Luque Cano
Juan Garcia Jiménez
Ignscio Jiménez Aguilar

_Rafael Mulos Morra/ba
...Alfonso Mußoz Jurado
-Rafael M'Ara y Muñoz
Francisco Oporto Mayano
Lorenzo !g aitän Rijas

La anterior lista frie aprobada por el
ytintarniento en sesión celebrada el

iiete de Marzo anterior.
El Carpio veinte y siete de Abril de

mil novecientos veinte y una . - El Al-
calde, Franeisco Gracia .—El Secretario
Pedro M. Cantero.

CABRA
núm. 1.6d2

(Conclusidn al)
jos acuerclosadeptados por

el nus i :' Ayuntimiento y Junta mu-
nicipal, durante el mes de Febrero de
1921.

sión del día 19 de Febrero
Presiiiii don Francisco Corpas López

y concurren los sefiares RolIaa Cru c,
duna, Pena, Lats, Poldän Córdoba y
asrrancc.

A.CLICIdos:

V 	 ;.;?robá el acta de la sesión
anteior.

9. 0 dc h 	 con star la sesión corres-
parid e-e-es 17ðe este mes no

'pude 	 ear frita de número
dese .. 	 aore

3.° 	 _.-ssigniaron los nombre de
-loa sella 	 no asisten:a y las causas de
SU

irinne de la Comi-
sión 	 , 'una • instancia de
la 	 , 	 a Asociación Lo-
id e. J., 	 . 	 que piden el M-

ato de -la Real orden-
'• o a subsisten-

los comercian-
. a Lile eie; gus estable-

pe. 	 los artículos que

ciedad denominada aArrendataria de
Contingentes Carcelaries y o tras servicios
públicos» en la que pide se le nombre
Recaudador del Contigente Carcelario
de este Partido iudicial

6.° Se presentó y fué aprobado el
estado de la distribación de fondos del
corriente reses

7.° Tarnbien se aprr bó el extracte
de sesiones del mes de Enero próximo
pasado.

8•° Se acordó pasase a informe de
la Comisión de Cementerios la instan-
cia que eleve al Ayuntamiento el vecia
don José Campos Porras en Falplica de
que se le enagene la parcela número
in0 de cuatro metros del Cementerio
municipal de San José,

9.° Se aprobaron por unanimidad
varias cuentas de reparos hechos en el'
pavimento de ta Plaza de Abastos y en
la Escuela de la calle Parras.

Sesión del dia 26 de Febrera
Preside. don Adolto Roldán Grua,

Tercer Teniente y coricurren los seriorm
Herrero; Roldán Córdoba y Lata.,

Acuerdos:
1.° Se aprobó el acta de la sesión

anterior.
2.' f'7e hizo constar que la sesión

correspondiente al jueves 24 de este mes
no pudo tener efecto por falta de nú-
mero de senores concejales.

3.° Se consignaron los nombres de
los señores no asistentes y las crasis que
motivaron su ausencia_

4.° de deci irá definitiva (a lista de
electores de Compromisarios para Sena-
dores, por no haberse presentado contra
ella reclamación alguna durante_ loa
veinte días que ha' estado expuesta al
Público.

5.° Previo informe de la Comisión
de Cementerios, se acordó erragenar a
don José rampos Porras, la parceta
cuatro metros número 13') del Cemente-
rio municasal de .:an José, en precio
de 120 pesetas, pago al contado.

da' Se concedieron tres socorros de
7 pesetas 5 1 céntimos a los vecinos pa-

' bres JOSA Caballero Ortiz, José A varez
Prieto y María de los Dolores Trujillo,
para que puedan trasladarse a Córdoba,
Madrid y Mataga a ponerse en cura de
las enfermedades que padecen.

, 7.0 Debiendo comenzar el domingo
, 6 del 'próximo mes de Marzo cl juicio de

clasificación y declaraCión de sol lados;
. se nombraron los Médicos, tpairadare y

testigos que han de actuar en dicho acia-
l: 	 Junta municipal •

Sesión del día 2 de Febrero
Preside don Francisco amas López

". primer Teniente y concurren 4os seno-
' res Ruiz Billón, jimdaeii Lavas, Fierre-

ro, Jimenez Rojas, %%Med:asas y Ca-
flera-

sk Acuerdos:
1.') Se -:probó ei arta' 	la sesión

anterior

*juzgados
WOMMAIMMae.../.11:10.14

CORDOBA
Núm. 1...657

Don Antonio Car rasco y Suarez-Varda,
Juez accidental de primera instancia
esta capital.
llego saber: Que en este Juzgido y

por la Secretaria del que renda se si-
gue expediente a ins rancia de don José
Ortionez Barca, pare acreditar el domi-
niel de Ulin casa marcada ¡tonel número
dar, de la calle Manda de esta poli) ción
que también corresponde al naanero
nueve antiguo. que au chada miri ha-
da el Este, formado sobre ciento trein-
ta y seis metros cincuenta centímetros
encontrándose inscrita en el Registro de
la propiedad al folio ciento sese -te y
cinco vuelto, ciento sesenta y seis vuel-
to, dento sesenta y ocien ) : vuelo y cien-
to setenta y uno del libró ciento cin-
cuenta y dos de Córdoba, finca número
cinco mil sesenta y tres, que linda por
la derecha saliendo non casa t'amena
cuatro de don Rafael Portillo, por la
izquierda con la n gvnero quince de jai
calle Letrados deis viuda de don Este-
ban Gómez Mateo y par la espalda con
la ndmero diez y siete de la misma calle
de Letrados, y con otra número diez' y
nueve de está última

Y en cumplimiento a lo .iirecieptuado
en el articulo cuatrocientos de la Ley
Hipotecar ia se cita e fas personai, igno-
redalia quienes pueda perjudicar la ins-
cripción de dominio solic lada para ' que
comparezcan a hacer uso de su derecho
en el termino de ciento ochenta ellas
,,,..r¡ntades desde la inserción del pri-
mer edicto en ei eorAl.`234 OFICIAL de la
provin a.

•
;Dado en Cidrdnba a catorce de Abril

de mil novecientos veinte. y uno.--iAn-
d tonio Carraseo.-- E/ Secretario, Licen-
i

(dado -Pedrodzernandez
iokoar.A.Ñco

Núm. 1.615
a Don Antonio Cirtaloyän y Pascual, Juez

da:instrucción de este partido.
d Piar la pre en-te ruego s todas las

toridades y encargo a les agentes de la
.policia judicial, practiquen activas dilie
gencias en la busca de una yegua que
en veinte de Abril de mil novecientos
diez y nueve era de un atios, leo alza-
da, castana oscura, lucero y bebe, st,
nombre Andaluza, 'llevando el hierro
Fénix Agrieola V-2 muslo izquierdo;
propiedad del vecino de Villanueva de
Córdoba don Fernando Sepulveda He-
eruzo,hurtada la noche' del doce al tre-
ce del pasado mes de Febrera de la fia-
ca al sitio Dehesa de los Lomos de este
término; y de se ser habida sea puesta
a mi disposición, con las personas en
cuyo poder se encuentren si no acredi-
tan su legitima adquisición; pues asi le
tä acordado en samario que instruyo corri
tal motivo.

Dado en Pozoblanco a veinte de
Abril de mil novecientos veinte y uno_
Antonio Camoyän.—E1 S'eaetario judi-
cial, Carlos G. Loynaz.
4» 41~04114444-04~ 444444 ef>6.4

Administraciä 	 histigit
1[1n1•11.1.7••••••••cai

Clariones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedent"
con derecho, se cita o emplaza por
los Jueces y Tribunales respectivos a
las personas que a continuación 92
'expresan, para que comparezcan ei
du que se les senala o dentro del
término que se les fija, a contar desde
la tedia de la publicac ári del anun-
cio en este periódico oficial, con arre-

a los artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 386 del
Código de Justicia Militar y 63 de la
ley de Enjuiciamiento Militar de Ma-
rina.

l.67
GONZALEZ FERNANDEZ, Jose

hijo natural de Luisa Gonaiiez Fernán-
dez, do veinte y dos an,s, soltero, na-
tural y vecino de Jerez de la Frontera,
de p f ofesión dependiente de comerciiç.
comparecen% dentro del tdrraino de diez.
dial; ante el Juzgado de instrucción de,
Sao Fernando Adit), con cl fin' da qua
cumpla la pena de dos' meses:y un día
de arresto Mayor que fe ¡ad frrepueeta
en causa seguida contra el iniarno per
hurto, con el número veinte y ocho de-
mil novecientos catorce

Núm. 1;63
CORDOBA ROD IGUEZ, José Cal

Garbanzo y RUIZ MARTINEZ, Júan
(a) Cuco, domiciliados últimamente ea
Granada, proCesados en c .usa poi hurto
de Cabalieria.s en la que se ha decretado
a prisión de ambos, y cuyas demás di-

' cunicancias y paradero actual se igno-, 	 , 	 •comparecerán ante 	 tiega O de
dastracción de Prieg de Q5rdeba, en
termino de quince días e oi r las resolia-
casnes oportunas, y respondes, dee los
cargos que les riese& en dacha cresa,
bajo apercibir :Menda de ere Si . no lo ve-
rifican seriin declar'adós 'rebeldes
parar.á el s. slicie a que haya lugar..

dxtracie
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cozT:r
Repartimiento provincial, para cubrir el deficit del presupnestdordinario de la provincia en el ano económico de 1921-22, con sujección a/ articula 117 deja.

ley orgirka provincial y el 158 de la Municipal vigente y P. 0...18 Octubre

CUPO' DEL TESnR0 EN 1921-92 CUPO ANUAL QUE CORRE"• PONDE A CADA PU9)131))

TERRUORIAL INDUSTRIAL
PesetasPesetas

TOTAL
Pesetas

Contingente a
2047958

Pesetas
Telefonia 068659

Pesetas

Audiencia a
0'04888

Pesetas
FILOXERA

Pesetas

la,

•

ea
exm
2ier.

ni 3

ins

Vdt

kr

ka

re¡
er.-1

ar¡
e.1

«

c

Adamuz-
Aguilar

caracejo3
Aitnedinulla
Almodóvaz
Anora
Baena
Belalcäzar-
eelmez
Benameji
Igazquez

jalan ce
Cabra
ektete de las Torres
tat ca buey
Carlee,
'Carpio
Castro del Ric
Conquista
Córdoba
Boca Menda
Dos Torres
Encinas Reales
Espeo

.spiel
Fernan-NünEz.
Fuente la 1. ancha
Fuente-Obejuna
Fuente-Palmera
Fuente Tójar
Granjuela
f.4 use alcäzar

Bincjosa del Daqu2,-.
1-10Illüchuelos
hnkjar •
Lucena
Luque
Mor talban

optEmb3og,
Mcntifla
Montoro
lvOnturque
Noriles
Nueva Carteyz,
übei9
Pfflenciana
?Ana del Río,
'Pedro Abad:
.Pedroche.
Penarroy;a•
Posadas
Pozo bl anco
Priego
Fue blau nevo-
Puente Genil
Rambla
Bute
Sau Mustian de fu hilniergs
Sant,:eria
Santa Eulemia
Torrecampo
Valenzuela
Vasequillo
Victoi ia
Villa del Rict
Villafranca
Villahai ta
Villanueva de Córdoba
Ni117.3 7.111e V el del DlIgue
Villanueva del Rey
Tillaralto
inlaviciosa
Viso
Zuheros

Totales.

IC9 r51 17

194 081 06
34 547 (14
25 373 88
75 514 57
/0 888'99

208 238 77
58 '638 68
37 081 09
54 )11 67
15 695 58

147 985 95
196 881 88
59 607 48
42 271 15
57 924 49
40 847 21

167 090 30
7 605 57

1 041 038 18
18 792 73
23 116 71
24 632 07
42 494 92
40 147 67
37 213 84
1 700 79

101 795 42
25 667 78
9 963 65

14 958. 25
33 857 96
7 441 24

88 765 82
165 709 05
81 124 48

4C0 930 80
55 (127 31
31 685 45
39 725 26

380 512 28
1 	 300 352 80

22 882 21
94 777 21
13 412 53
3) (89 83
12 829 52

121 875 60
16 297 99
18 527 19
20 462 81
71 466 37
76 eg,7 29

114 518 54
29 381 49

167 646 66
106 741 52
75 671 82
10 692 41

143 654 96
19 248 24
34 450 57
14 547 13
25 348 58
32 012 96
82 428 153
39 365 21
3 268 84

79 257 60
26 08 67
20 553 82
3 467 10

58 58 88
40 686 10
13 525 97

•n••• 	 .1••••••

5 778 . 636 13

7 822 14

53Z 7:8 t
2 635 93
2 796 25
1 658 57

40 195 25
7 t; 96 60

21101 Mi,:
4 814 49

560 46
32 7r8 23
65 401 86-
5 112. 84
4 236 72
2 841 22
7 070 54

22 573 45
I 093 09

625 5r8 22
5 878 64
4 114' 16

664 20
5 901 18
8 :89 91
9 371 48

148 34
15 866 25

3 703 24
22/ 66

37
• 247 23

169 22
24 146 23
2 5e 3 65
3 628 52

68 116 95
3 836 64

691 04
392 38

60 722 87
38 761 88

1 895 67
1 50 08
3 170 61
2 r67 70
1 01/ 87

16 114 63
2 799 99
2 447 62
5 019 28

15 829 29
28 708 19
65 809 34
27 88 09
64 884 94
31 140 41
27 415 63

288 97
1 563 07

568 51
2 046 04
2 257 74
- 953 69

829 17
12 481 18
2 374 29
1 500 60

17 127 49
6 6 5 77
5 645 76

e54 49
4 526 25
3 475 21

116 873 21
2499'28 93
- 18 376 92

28 002 2ß
78 210 82
12 517 56

248 424 02
• 65 835 18

58 (B2•24
58 926 16
14 256 04

180 623 48
262 282 74
64 720 32
46 501 87
60 836 71
47 937 75

179 663 75
8 6 .?8 66

1 666 606 35
24 671 87
27 804 37
25 296 83
48 895 40
48 887 58
46 585 32

I 849 13
J17 661 67
39 271 02
10 385 21
15 409 72
34 145 19
7 600 47

112 911 86
168 272 70
84 822 70

469 047 75
58 863 25
22 878 69
40 118 64

241 434 70
839 1 . 4 18
34 278 88
26 357 29
16 E88 14
23 617 53
13 838 89

187 490 23
19 097 98
20 974 81
25 482 09
87 295 66

105 466 41
170 820 38
66 564 51

222 031 59
117 841 93
112 987 85
70.981 38

146 218 08
19 821 75
16 496 41
36 804 87
26 211 77
12 842 IR
44 704 76
41 720 20
4 769 44

96 385 09
32 644 24
36 199 58
3 821 59

68 055 23
44 161 31

24 304'74
61 974 72

. e 82/ 63
582 7575

16 285 26
2 6 ü 13

51 663 1,4
13.6909G
12 089 07
12 254 17
2 264 66

37 576 65
54 544 00
13 459 1/
9 670 43

12 651. 27
9 969 04

37 862 Si
1 794 40

346 584 12
129 62

5 678 87
5 260 67

10 064 21
10 es 58 t
9 687 79

384 54 1
24 468 68
8 146 72- 1
2 118 09
3 204 b7

7094545 1

23 480 92
1 580 57 1

34 993 65
37 639 56
97 542 53
12 241 42
6 722 99
8 342 99

50 166 68
70 521 51
7 128 56
5 481 21
3 448 60
6 299 35
2 876 87

98 592 19
3 97/ 58 -
4 361 88
5 299 20

18 153 83
21 978 27
35 419 59
18842 49
46 173 25
24 6(6 17
21 417 04
2 283 67

80 199 949
4 124 17
3 420 55
3 494 71
5 471 74
2 670 69
9 296 7.
8 678 13

991 84
20 044 05
6 788 66
7 527 99

794 73
13 112 84
9 183 70

801 27
1 718 49

125 99
192 C3
536 89
85-82

1 708 24
451 36
298 66
403 99
97 74 1•

1 238 82
1 738 19

443 72
31881
417_ 08
328 66

1 231 76
59 16

11 426 Oti
169 14
187 20
173 48
33 79
231 74
319 38,
2 68

806 66
209 94
6983

1'5 65
233 82.
62 11

774 11
1 )53 e6

58( 53
3 215.74

403 56
291 97
275 05

1 658 88
2 824 93

226 01
180 70
118 69
230 76
94 84

942 02
130 93
143 20
174 70
598 49
724 43

1 167 70
450 36

1 U22 23
807 91
706.1/17
75 29

995 60
186 9e,
/13 10
115 21
/80 39
88 04

306 49
2f6 10
32 70

660 81
223 81
248 18
26 20

432 39
302 76
107 62

50 000 56

57 13
1282 9186

13 69
38 286 1,

121 43
32 18
188 8(41)

6 97

198 i83 '.3?02
31 64
22
29 74
21 ,V1
87 82

2 7504' 22
12 06

2:'.12:33 689655
23 65
22 77
0 90

575]
19 20
4 93
7 53

)6 67
3 72

55 182 21.35
41 46

299 27
28 77
15 83
19 61

117 92

165 76
16 76
12 89.
8 11

61667 72456

9 84

112 4256
42 67
51 65
82 25

10,382 5543

557 600 34

70 9387
9 69
8 C6

128 8261

61 882 5
20 4')

27 834 11
1157 e996

1 87

2301 859
7 67

5 500 21

29

lO

85
220,

15,

2a-
60

5

296

292

6

350

70'

79.

20.
12/
150-

10

SO

ea
230
380

1 393
20

3 735

3 264 34

1 514 540 56 	 7 293 076 68 	 1 516 653 78

Córdoba Vi de Abril 191.=1 Presiden>, Reael Jitnknez Amigo..
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